
ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL
CONSEJO CIUDADANO DE RADIO DELFÍN

I. Con fecha de 11de diciembre de 2018, en sesión extraordinaria del
H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Carmen,
fue aprobada la selección y ratificación del Consejo Ciudadano de
Radio Delfín por el periodo comprendido del 11de diciembre de 2018
al 11 de diciembre de 2020 como se asienta en el acta número
23/2018. En esta misma fecha el Rector de la Universidad Autónoma
del Carmen, Dr. José Antonio Ruz Hernández tomó y rindieron
formal protesta ante el Máximo Órgano de Gobierno de la referida
casa de estudios.

lI. En términos de lo dispuesto en la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el objetivo principal de este
Órgano Colegiado es el de asegurar la independencia y política
editorial imparcial, las garantías de participación ciudadana y las
reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y
culturales de la concesión de Radio Delfín a nombre de la
Universidad Autónoma del Carmen.

lII. Qué en mérito de lo arriba expuesto, este Consejo Ciudadano, dando
continuidad a lo tratado en la anterior reunión, ha tenido a bien
emitir los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Basado en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
se redactó una propuesta para integrar los Lineamientos de funcionamiento
de este Consejo Ciudadano de Radio Delfín-de la Universidad Autónoma del
Carmen.

SEGUNDO. Cada una de las integrantes de este Consejo Ciudadano propuso
los Criterios para Asegurar la Independencia y Política EditdríalImparcial, las
Reglas para la expresión de las diversidades ideológicas, étniéas y culturales;
y las Garantías de participación ciudadana que como Consejo Ciudadano
recomendamos a Radio Delfín.

TERCERO. Las propuestas de los acuerdos Primero y Segundo serán
entregadas para su análisis y estudio a la Comisión de Legislación
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Universitaria y la respectiva notificación a la Comisión de Seguimiento
Interno de Cumplimiento del artículo 86 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión para ser canalizada al H. Consejo
Universitario de la Universidad Autónoma del Carmen y ser aprobada.

Lapresente acta se levanta en la ciudad y puerto del Carmen, Campeche a los
29 días del mes de marzo de 2019, firmándola para constancia las integrantes
del Consejo Ciudadano de Radio Delfín.

Protestamos lo necesario

Licda. Gla aría Luisa Huerta López
Vocal
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